
 
 
 
 
 

Nº 888/10 
 

Alpa Corral, 30 de Marzo de 2010.- 
 
 

VISTO: 
    La designación efectuada por decreto Nº 687/08 como 
personal de gabinete a el Sr. Pedro Camargo (H), D. N. I. Nº 27.245.448. y el decreto Nº 
700/08 que designa al Sr. Gutiérrez Franco Emanuel D.N.I. Nº 32.713.532 como personal 
de gabinete. 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
     
      
     Que las faltas reiteradas sin aviso y el incumplimiento de sus 
tareas encomendadas. 
 
                                
 
 
     
Es por ello, que 
 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

DECRETA: 
 
 
 
 
Artículo 1º: .-  Dejar sin efecto, a partir del día 31 de marzo de 2010, la designación de los 
Señores: Pedro Camargo (H), D. N. I. Nº 27.245.448. y el Sr. Gutiérrez Franco Emanuel 
D.N.I. Nº 32.713.532. 
 
Artículo 2º.-   Agradecer al Sr. Pedro Camargo y el Sr. Gutiérrez Franco Emanuel por  los 
servicios prestados.- 

Articulo 3°.-Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparticiones 
correspondientes, dése al R. M. y archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                MARIA NELIDA ORTIZ 
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